
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-releva curador ad litem 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. 

Pertenencia. 54001400300120200025600 

 

Se  atiende la solicitud de relevo de la apoderada judicial de la parte demandante –doc.053- y 

en consecuencia, en orden de procurar la prosecución del trámite y evitar su paralisis por ante la no 

aceptación de los curadores designados,    en   su   reemplazo      se      nombra    a   la   abogada   

Claudia Carolina Parra Sánchez (clacapasa603@hotmail.com)   como    curador    de    Luz  Esperanza    

Mojica  Castañeda, el  Acreedor  Hipotecario  Mario Corona y demás personas indeterminadas. 

Por secretaría comuníquese conforme a la previsión del artículo 49 del c.g.p. 

El cargo es de forzosa aceptación conforme al numeral 7º del artículo 48 del c.g.p. 

Remitido el escrito de aceptación, por secretaría se efectuará la notificación del auto admisorio 

de la demanda, con remisión del enlace de acceso al expediente.  

La notificación se surtirá conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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